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CT/04S/2017

En la Ciudad de Vi lia herniosa. Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho
horas del día ocho de junio del año dos mil diecisiete, reunidos en la Sala de Juntas

de la Contralona Munrcipaf deJ H. Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco,
sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401. Colonia Tabasco Dos Mil CC.
M.D. Ulises Chávez Vélez, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia

Diaz, Contralor Municipal, Uc. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente.
Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del h"
Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la mrormacpón
como restringida en su modalidad de reservada del expediente adnrnístrativo
325/2016. identificado con número de Reserva número CT/AR/DOOTSM/0005/2017
del indicie de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales'
bajo el siguiente:

Orden del día

1 Pase dG lista a los asistentes.
2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo dol orden de( día-,1"

1.-Pase de lista a los asistentes-Para desahogar el primer punto del ordfn del dra
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M.D. Uíises Chávei
Velez Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Dia*. Secretario y Lia Mary Carmen
Alamina Rodríguez. Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

2,- Análisis y valoración de la documental remmda por la Titular ■ de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a Ea Información Pública.- En
desahogo del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y vslo¡ación de
las documentales presentadas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Vocal de este Comité, en el orden siguiente:
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1.- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse alma leticia clemente, por presentada soírcitud
de información, a (ravés fe la Plataforma Nacional tte Transparencia y /o Sistema luomex con

™¿,^ °?;57517 m"*nw que fue radicada bajo el numero de «pedante
L.TA,P/069.2ü17. relativa a: "solicito top^a en versión electrónica o digital rinl acta de

inspección mencionada en el oficio DOQT5IWUAJ^7GO/2G17 DE FECHA 31 DE ENERO DEL

V^l^tNínSJ^«™ EL DÍRECT0R DE 0BRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL
V SERVICIOS MUNICIPALES," ¿Cómo úesea recibir la información? Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic)

2.- La atenciori a la solicitud con número de folio 00167517. correspondió el Titular de fl Dirección

M^SSno^Sl^iZ TerrÍlOrial v Servicios Municipales, quien medart* oto
DOOTSM/0906/20n. señalo q,e fa información requerida por la secante se encontraba

24 ^febrero d^ÓT-^'T ^^1^ Extfaordmana Décjma Séptima CT/017/2Q17 de fecha

3.- En consecuencia se emidó Acjerdo de COTAIP/11Q-Ü0167517, et cual le fue notificado a la

SctoTet" iú^ ^ ^ P'a1aÉOrria Nscional üe Transpareneía, por ser el medio que para tales

4 - (nconrorme con Ja respuesta otorgada a ürcha solicitud. la sostente promovFC fEcurso de
revisión, radicado bap el numero de expíente RR/629/2017-Pll, en el que con fecha .'3 de mayo
del año en curso, el Órgano Garante emilio resolución- __.. „„____

5 -En cumplimiento ¿ d.clia resolución el Tituíar del Sujeto Obi-gado, meüíanJe oficio PM/972/Z017
nsir-uyo a la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Informado* Pública realizar los
trámites necesarios para el cumplimiento de ia misma

6 -En consecuencia esta requmó medrante oficio COTA!P/ü843/2017 al Director de Obras
Ordenarmento Temtorral y Servicios Mumcipales, proceder al cumplimrenTo de dicha res^clón '

CONSIDERANDO

I- De confomiidad con los artículos 23, 24 fracción I y VI. 43, 44 fracción I y II y 100

iv ^^^v^^Ju,? T¡ansParencia v Acceso a la Información Pública. 3 f acciones
V XVI. XXVL XXVII, 6, 47, 48 fracciones II y VI, 108, 109 sequndo párrafo v 121
fraccior.es IV, V, IX y X de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, este Comrte de Transparencia, numerales Vigésimo Noveno
y Trigésimo Segundo de los Lineamentc» Generales en Materia de Cla.ilicación y
DesclasiffcaGión de la Información, emrtidos por el Sistema Nacional de

l ransoarencia. Acceso a la Información y Protección de Datos' es compe^ --nte para

.-icion —

If. Este Órgano Colegiado, entra af estudio de los fundamentos legales que nos lleven
a determinar s. se confirma la clasificación de la información como restnn.nda en su

^"igma 2 de II
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Articulo 6. apartado A, fracción I de la Constitución Polilica de lo.-. Estados

Unidos Mexicanos:

Articulo 6 La manifestación ür las ideas no será objeto de ninguna inquisición

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o toa

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público. Bi derecho

de réplica será ejercido en los términos dispuestos por le ley El derecho a Ib
información será garantizado por el Estado.

A. Para eí ejercido del derecho de accoso a la información la Federación y las

entidades federativas, en el ámb/lo de sus respectivas competencias, se agirán por
los siguientes principios y bases

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judias!, órganos .vitónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona

física, moral o sindicato Que reciba y ejerza recursos públicos o matice actos de
autoridad en al ámbito federal estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser
resetrvatía temporalmente por razones de interés público y segundad nacional, en tos

términos que fijen las leyes En la interpretación de este derecho deberé twaíecer el

principio du máxima publicidad ios sujetos obligados deberán documenf,,- todo acto

que denve del ejercicio de sus facultades, competencias o fundones, la ley

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procedía la ded /ración de
inexistencia de la información '

El articulo 4" bis, fracción II, de la Constitución Política del Estauo Libre y
Soberano do Tabasco:

Articula 4° bis. El derecho ala información es inherente al sei Humano y rorlo-tanto
el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo i -nando en
consideración los siguientes principios.

II. Sólo con motivo de salvagutudar el inicies público y por tm periodo :le tiempo
previamente determinado, la información pública podré ¡vserv^iise en lo1-, lenvinus y
condiciones que fijen las layes."

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Purifica:

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acosa a su

información y proteger los datos personales que obren en su podei cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, L>• jislativo y,
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos asi
como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos
o realice actos de autondad en ios ámbitos federal, de tas Entidades Federativas y
municipal'

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. los sujeto* obligados

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, dear.'ierdoa su
naturaleza
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/. Constituir el comité de T&nspar&ncÍB, las Unidades da Transparencia \ vigilar su
conecto funcionamiento de acuerdo a su normalidad interna;

Vi ProtegGt y resguardarla información clasificada como reservada o conciencia!",

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se mlegiara tm'Conuté de Tti<:¡$parencia
cot&giado e integrado por un numero impar

El Comité cki Transparencia adoptaré sus tesofuciones pof mayoría de voto-i En caso
de empate el Presidente tendíé voto de calidad A sus sesión* * podran ,. .tstir como
invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes U nórén voz
pero no voto. ■

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán-depender jerati.Ricamente
entre si tampoco podren reunirse dos o más de estos integrantes Qit una sola
persona. Cuando se presente el caso, el Mular del sujeto obligado tendrá qim nombrar
a la persona que supla al subordinado.

Los integrantes del Comité de Tmnsparencia tendrán acceso a Is thfarmacfóá para
determina/ su clasificación, conforme a ia normatividad previamente eshn iecida por
los suatos obligados para et resguardo o salvaguarda de la inhumación.

El Centro do investigación y Seguridad Nacional; ei Centro Nacional de í'taneación
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, el Centro ' sderai de
PfOtección s Personas, la Dirección de Coordinación de inteliyvncia do la Comisión.
Nacional de- Seguridad' la Suhprocuiaduna Especializada en tnvesn-iación üe
Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiara et Estado Mayor
Piestdenciai el Estado Mayoi de la Defensa Nacional, el Estado Mayor Gr nerai do la
Aimada. la Autoridad investigadora de ia Comisión Fedtra! de Competencia
Económica y la del instituto Federal de Telecomunicaciones o bien te unidades
administrativas que tos sustituyan no estarán sujetos a la autoridad de tos omiten de
Ttansparencia a que se refiere el presente articulo, hiendo sus funciones
responsabilidad exclusiva del tituba de la ptopia entidad o unidad administrativa.

La clasificación, desclasificadon y acceso a ia información, quv generen o custodien
las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a ios término-: previstos
en la presente Ley y a los protocolos de seguridad y resguardo r¿tabíec<d<>. para ello"

•'Articulo 44. Cada Comité de Tnmsparencia tendrá las siguientes función--.-
I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disf-ostcione\ ,ipHcables

las acciones y tos procedimientos pata aseguraría mayor etu ,,cia en la' '
gestión üe las solicitudes vn materia de acceso a ¡a iñfoimación

ft Confumar. modificar o invocar las detemvnaciones que en materia de
ampliación deí píaio de respuesta, clasificación de la información y
deda/acion de inexistencia o de incompetencia realicen ios ttíul.res de las
Áreas úe los sujetos obligados " ' •

"Articulo 100. La clasificación qs el proceso mediante eJ cual el aun .o obiioado
dctenwna que la información en sí; poder actualiza alguno de ios st, >uestos de
reserva O confidencialidad, de conformidad con ío dispuesto en eí presente ¡fulo
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Los supuestos de rase/va o confidencial/dad previstos en las leyes -.'.¡berán ser
acóreles con las bases, principios y disposiciones establecidas en e$ta Ley y. en
ningún caso podrán contravenid

Los titulares de fas Áreas de los sujetos obligados serán /os respt •> ¡sables de
clasificar te información, de conformidad con lo dispuesto en ¿stí\ Ley la Ley Federal y
de tas Entidades Federativas '

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado di. Tabasco:

Articulo 3. Para ios efectos de esta Ley &e entenderá pon

Fracción IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de caráctei normativo,
constituido al interior de los Sujetos Obligados; ■ ■

Fracción XVI. La información que se encuentra temporalmente sujeta a &\ .una de las
excepciones previstas en esta Ley.

Fracción XXVI. Prueba de Daño Carya de ios Sujetos Obligados para de>;>ostrar que
te divulgaron de información letona el ínteres jurídicamente protegido pof la Ley y
que el daño que pueda producirse con la publicidad de la información es nnyor Que el
interés de conoceria

Fracción XXVli. Prueba de Intetés Público Carga de los Organismos Garantes para
demostrar con base en elementas de tüon&dad, necesidady ptnporcioníi'- lad que la
publicación de la mlonnación no lesiona el interés jurídicamente protegido porte Ley."

'Articula 6. El Estado garantizáis cte manera efectiva y oportuna el cumia¡miento de
la presente Ley

Quienes produzcan, administren manejen, archiven o conserva informa ín pública
serán responsables de le misma t n los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de ios Sujotos Obligados estar;) a dispos/cón de las
personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial".

"Articula 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Tmnsbwvnofa
colegiado e integrado por ties miembros

• _

El Comité de Transparencia sesionará lega/mente previa existencia del quómm que
se constituirá con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cu:.! adoptará n
SUS resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tandtfí voto
de calidad A sus sesiones podían asistir como invitados aquelbs que su:, -\tegrantes
consideren necesarios, quienes tt-ndrén vo¿ pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerar ¡¡.ricamente
entte si tampoco podrán reunhse dos o más de estos integrantes en una sola
persona Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado > :ntírá que
nombrara la persona que supla al subordinado.
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Los integrantes det Comité de Transparencia tendrán acceso a la irtform-ición para
determinar su clasificación, conforme a íg nonvalividad previamente este! .¡acida por
los Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información,

La Vicefiscalla de Atto impacto, L, Vicefiscalia de los Derechos Humanos y Atención
Integra! a Victimas de la Fiscalía General üel Estado y ia Dirección <:eneral de
Prevención y Remserción Social de la Secretaría de Seguridatl Pública, inclt&fás las
unidades administrativas con tas que cuenten, no oslarán sujetos a ta autoi dad do los

Comités de Transparencia a que se refiera el presente Capítulo sienda sí.- . funciones
responsabilidad exclusiva del titul-.u del área de que se trate, ■

La clasificación desclasiftcacion y acceso a ta información que generen 11 custodien
tas instancias de inteligencia e investigación deberé apegarse a ¡os témvth ■ ■ p&vistos
en la Ley General y a los protocolos de segundad y resguardo establecido-. >aca ello".

'Amculo 48- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funootr s:

ti.- Confirmar, modificar o revoco las detenilinaciones que, en materia de impliaciún
del plazo de i espuesta. ctasiftCBción tte taInformación y deptaración de «'■■■.istencia o
de incompetencia realicen los tihthves de las Áreas de los Sujetos Obligativa

Vt.~ Tener acceso a ta información resguardada por la unidad administrativa, a efectos
de analizar si la misma se ubica en la causal de reserva realizado el anal: <s devolver
la infamación a ta unidad administrativa,'

"Articulo 108.- La clasificación es el proceso medíanle efests! et Sujeto Obligado
detetmina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de
resetva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presenil Ututo

Los supuestos de ¡esen/a o confidencialidad pievistos en Lis leyes u<-berán ser
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos vn la Ley i Sebera/ y la
presente Ley y. en ningún caso, podrán contravengas

Los Mulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables ríe clasificar
la información, de conformidad con lo dispuesto en ta Ley General y en ta presente
Ley ' '

'•Artículo 109.- Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La información clasificada como teservada. Sendra ese caróctei hasta por tm lapso de
cinco años, tratándose de ta información en posesión de ios Sujetos Obligados^
regulados &n esta Ley El penoüc de reserva cetrera a partir üe la fech., en que se
clasifica el Documento. Esta seta accesible sí público, aún cuando no .& hubiese
cumplido ci plazo anterior, si Hejan de concurrirías circunstancias que u^tivarbn su
clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o previa determinación del Im '¡tuto."

"Articulo 121.- Para ios efectos de esta Ley, se considera iniormación r.-servada ía
expresamente clasificada poi el Comité da Transparencia de cada uno de ¡os Sujetos
Obligados, de conformidad con fo& critenos establecidos en ia Ley Ge», •ral y en la
presente Ley La clasificación de la información piocede cuantío su publica ;ór¡- '
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IV. Pueda poner en riesgo la vida segundad o salud de iintLpersQn& física. - -

V. Obstruya las actividades efé verificación, inspección y auditoria , tativas al
cumplimiento de las luyes a afecte la recaudación d& contribuciones:

IX. A'Gcie tos derechos del debido proceso:

X. Vulnere la conducción tíe los expedientes judiciales o de ios pru>.cdinventos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado?

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y DvsciastfiCüiión de la
Información, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, A ceso a ta
Información y Protección de Datos

Vigésimo Noveno.- De conformidad con el articulo T13. fracción X de la Ley General,
podra considerarse como información reservada, aquella que de divulgar.--i afecte si
debido proceso ni actualizarse ios siguientes elementos

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral - :t trámite.
II. Que el sujeto obligado sea parle en ese procedimiento;

III. Que íei información no sea conocida por la contraparte antes de la inventación
de ía misma en e! proceso, y

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de- llevar a cabo ai-nina de las
garantías del debido proceso.

Trigésimo Segundo.- De confinidad con &í articulo ÍT3, fricción Xii< dé la Ley
General, podré considerarse como información reservada, aquella que poi disposición
ejpmsa de- una ley o de un Tiataüo Internacional del que el Estado m-'<icano sea

parte, te otorgue tal carácter siempre que no se contravenga lo establea* i" en la Ley
Cunera!.

Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obliqados dui-fún fundar
y motivar la clasificación de te infomiocion. señalando tie manera e vecíficá ei
supuosto normativo que expresamente le otoiga ese carácter.

HK- Que del estudio realizado al contenido del Acuerdo de Reserv . número
CT/AK/DOOTSM/00Q5/2017, se advierte que la información señalada en I-mismo
corresponda a información susceptible de ser clasificada como resUim: la en su
moda'idad de reservada, en virtud de que se ajusta ai contenido del arnculo 121
facciones IV, V, IX y X, citados con antelación.

Información que se reserva

;l Expediente del Procedimiento Administrativa en Materia de Construcción c.< la Umdad
di? Asuntos Jurídicos contiene

i

1. Citatorio ■ '

2. Orden de visita de inspección . ,

3 Acta de inspección y fotografías de Ja inspección realizada

Pngina 7 de
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4. Resolución administrativa

5 Cédula de notificación de resolución

6 Solicitudes de inspecciones de reincidencia

Se precisa que la Prueba de Daño p.ira clasificar como reservada la míorm ición que
en ef presente caso no ocupa, se justifica en el hecho de que Ja mirria está

relacionada directamente con un expediente administrativo el cual contiene

documentos relacionados con diligencias y actuaciones piopias d-.-l mismo

procedimiento administrativo, específicamente el acta de inspección a la cir.n! requiere

tener acceso Afma Leticia Clemente, ya que este es el. documento frase que

determina la existencia o no de una infracción en materia de construcción, máxime

que e1 expediente administrativo susceptible de ser reservado» se encuentra en etapa

de segunda inspección para determinar si el infractor es remcidente, es decir éste aún
nc se ha concluido.

Por lo anterior, es mas que evidente que la difusión de Ja información en cuestión,
h£ista en tanto no concluya en definitiva, en nada contribuye a ía rendición cíe cuentas
o 3 la transparencia; sino por el contrario su publicación podría actuatoi un dafto

plísente, probable y especifico a los, principios jurídicos de la Ley de la ■ 'atería, al

hacer pública información que debe ser reservada.— — 1—

En consecuencia este Comité dt Transparencia advierte que la imormación
C<ritenida en Expediente def Procedimiento Administrativo en IV,.teria de
Construcción 325/2016, el cual se encuentra descrito en el considerando III de ta

presente Acta, encuadran en fos supuestos del artículo 121, fracciones IV. V, IX y X
dtf la ley de Transparencia y Acceso 3 la Jnfoimación Publica del t£stado d« Tabasco,

lo que hace evidente la determinación de clasificarla como totalmente i-servada!
toi nando en cuenta los siguientes datos:

información que se reserva: La señala en el considerando III de la presenil acta

Plazo de reserva

Expediente def Procedimiento Administrativo en Materia de destrucción
325/2016 y documentos que lo integran Tres años

> Lie. Bernardo Membreño Cacep, Titular de la Unidad de Asuntos Jui idicos de
la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales;

Total

Fuente y Archivo donde radica la información
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• Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales

Derivado de lo anterior, quedan acreditados los supuestos contenidos en -;;l articulo

103 y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 'leí.Estado
da Taoascc—-—— — 1 ___. „___

Articulo 108- Lü clasificación es e< proceso mediante el cual el Su/uto Obligan < determina
que la información en su pode< actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad üe conformidad con lo dispuesto en el presento Titulo

Lo que sucedió en la especie, al mencionar que la información susL..ptibte de
reserva, se encuentra relacionada directamente con lo establecido en el artfeuto 121
fracciones IV, V. IX y X de la Ley de b materia :

Articulo 112- En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deb. rá justificar
que J

I, |_H divulgación de la información r ¿presenta un nesgo real demosiiable e id edificable de
perjuicio significativo a\ interés publico o a la seguridad del Estado.

La divulgación de la información relacionada con el Expediente Administrativo eri
Materia de Construcción 325/2016. en el cual contiene el acta'de inspección a la. que
requiere tener acceso la solicitante Alma Lettcia Clemente causaría un daño presente
en razón que al darse a conocer, podría influir en la objetividad que debe imperar en

el proceso; asimismo puede vulnerar Ja integridad de terceros alpublicar argumentos
donde señalen nombres personas a los que se lea hay impuesto alguna sanción, o
simplemente el hecho de que se les haya rniciado un proceso administrativo —Á—'_

IL El nesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se di(unda. y

Los riesgos y danos que pudieran causar la difusión de la información son superiores
ai derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y

específicos, su divulgación pone en nesgo el proceso de verificación e inspección de
generarse una presrón social o mediática por parte de las personas que lleguen a

ter>er conocimiento parcial o total d< la información de un proceso o procedimiento

que a:m no concluye, (ya que este se encuentra en etapa de segunda ¡nspi.uciórs para
determinar ai e! Infractor as reincidente), e incidir en las decisiones técnico lurídicasde^
quienes tienen la ¡esponsabürdad de aplicar las leyes, ademas existe el peligro
inminente de que al conocerse s información del proceso de venfrcación e
inspección, la norma jurídica que deba aplicarse a la situación concreta no sea
rt-spe:ada

III- La limitación se adecúa a\ principio de proporcionalidad y representa eí i-
restrictivo disponible para evitar el perjLUCio

edio menos-
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M AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIÓN AL DE CENTRO

VILLAHERMOSA Tfttt, MBÍ

r. Centro-

y ¡i.. i ■

gO.17, Año del Centenario dn Ja Promulgación de [a

Constitución Polftíci de los Estrados Unidos

La revelación de la información, ocasionaría un daño superior al darse a conocer, en

virtud de que las actuaciones del procedímiento administrativo nu han concluido, es
decir, se violentaría el bien jurídico piotegtdo a cargo de las autoridades encargadas'
de Ja realización de la verificación e inspección para emitir sus resultados Finales, por
lo que ésta es susceptible de ser reservada.

Per lo antes expuesto y fundado este Comité, después del anáEis.s tie las

documentales remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

información, señaladas en ef considerando Ifl. este Órgano Colegido, determina que

son susceptibles de ser clasificarías como restringidas "en su mo^Ndad de
rese rvada s r :__

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante e! voto por unanimidad de
sus integrantes Acvierda: >i__

T -
PRIMERO,- Se confirma la cfasificacíón como restringida en su modalidad de
reservadas de la información contenida en el Expediente Administrativo en materia
do Construcción 325/2017, el cual se encuentra descrito en el considerando FU de la

presente Acta, en virtud de actuaiizai los supuestos previstos en la fracciones IV, V,
IX y X del articulo 121 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, por lo que se reserva la información en siguientes términos:

Información que se reserva: Expediente Administrativo en materia de Construcción

325/2017 y documentos que lo integran, señalados en er consideran^" III de la
píesente acta

PLizo de reserva

Expediente del Procedimiento Administrativo en Matee,a de C instrucción.
325/2016 y documentos que lo integran Tres años

■ ■Fl'M

- Lie Bernardo Pdembreño Cacup, Titular de la Unidad Üe Asuntos Ji . idicos de

la Dirección de Obras, Ordenamiento Teintonal y Servicios Municrpaies.

Total

Fuente v Archivo donde radica la Información

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Sen/icios Municipales

SEGUNDO.- Emitir resolución, la cual deberá ser notificada a la solicitante por la

Tilular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a Fa Información Pública,



Carril Le □■- ransparcncia

H AVU NTAMIENTO

- INSTITUCIONAL PE CENTRO

VlLLAHEflMníhfl TA8. MEX

Centro
somns todas

2017. Ano dei Centenario do la Premiación de la

mediante del Acuerdo que corresponda, acompañando la presente Acta y fas
documentales que analizadas en Id misma.

TERCERO.- Pubhquese la presente acta en el Portal de Trar>sparenc,ra de esle
Sujeto Obligado — .: .

3.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que Tratar, se urocede a
desahogar til siguiente punto. — —— -

4- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del

dM se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Tran parencia
del H. Ayuntamiento Constltucion.il de Centro. Tabasco, siendo las diecinueve
horas de la fecha de su inicio, fi 'nando la presente acia al margen y al calce
quines en ella intervinieron __, ■

Integrantes del Ctífcnité de Transpa ronera peí H, Ayuntamiento

Cons&Jíuprtaj de Ceniro^Tabasco.

Lie. Ricardo

f de Asuntqs Jurítncos

PresidenteV

.\\p. Aflary AJamina

Rodríguez

Vocal
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